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Bogotá, D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad con los artículos 110 del CGP y 182 del CPACA y teniendo en cuenta que 
fueron allegadas las pruebas documentales decretadas en la audiencia inicial realizada el 
9 de mayo de 2023, se dispone:  
 
1. INCORPORAR formalmente al proceso las pruebas documentales allegadas y dar 
traslado a las partes por el término común de tres (3) días con el fin de garantizar el principio 
de publicidad y el derecho de contradicción.  
 
2. DECLARAR clausurada la etapa probatoria, una vez vencido en silencio el traslado de 
que trata el numeral anterior.  
 
3. CONVOCAR a las partes intervinientes, a sus apoderados judiciales y a la agente del 
Ministerio Público, a la audiencia de alegaciones y juzgamiento concentrada de que trata el 
artículo 182 del CPACA, la cual se llevará a cabo el siete (7) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). Las diligencias virtuales se 
realizarán, en lo posible, a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, para lo cual se 
requerirá que los intervinientes cuenten con un correo electrónico (preferiblemente Hotmail 
u Outlook) y el aplicativo en su dispositivo móvil o computador.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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